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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
RADICACIÓN:  88001-3184-001-2019-00163-00 
REFERENCIA:  DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL. 
DEMANDANTE:  CARMEN HORTENCIA VALENCIA MARTINEZ  
DEMANDADO:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 

CAUSANTE HERNANDEZ HORACIO FORBES LEVER. 
 

AUTO No.0722-21 
 
 
Visto el informe de secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, el Despacho 
atendiendo lo consignado en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el cual reza “Artículo 
48.Designación. Para la designación de los auxiliares de la justicia se observarán las 
siguientes reglas: (…) 7.La designación del curador Ad-Litem recaerá en un abogado que 
ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 
defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 
acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor oficio. En 
consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual, para lo cual se compulsarán 
copias a la autoridad competente”. (Subraya el despacho)  
 
Así las cosas, se dispondrá designar como curador Ad-Litem para el caso de la referencia 
a la Doctora BIELKA ISIDORA HUGDSON LIVINGSTON, a fin de que represente los 
intereses de los herederos indeterminados, conforme los parámetros previstos en la 
precitada normatividad relacionada. 
 
En mérito de lo anterior, el Despacho dispone,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Nombrar a la Doctora BIELKA ISIDORA HUGDSON LIVINGSTON, identificada 
con cedula de ciudadanía No.40.990.337 expedida en San Andrés Isla y portadora de la 
T.P. No.109.645 expedida por el C. S. de la J., a fin de que represente a los herederos 
indeterminados dentro del presente proceso, como Curador Ad-Litem. Comuníquese la 
presente designación en la forma descrita en el artículo 49 del C.G.P.; asimismo, lo 
preceptuado en el Decreto Legislativo 806 de 2020 que sea de aplicación para el presente 
caso. 
 
SEGUNDO: Líbrense las correspondientes comunicaciones. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 
 
 
 

IRINA MARGARITA DIAZ OVIEDO 
JUEZ 

SMMG 
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